RES. 3981/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005974, Ent. N° 4591/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2018, convocada por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales (DNAASS) para  la “Contratación de Servicio de Televisión por abonado (cable) para entretenimiento de pacientes del Hospital Policial.”, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por única vez, por un período de hasta 1 año;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones previas, al acto de apertura realizado con fecha 19.3.2018, cotizaron las firmas: MONTE CABLE VIDEO S.A y TRACTORAL S.A (TCC);
2) que por informe técnico de fecha 25.4.2018, se sugiere adjudicar el servicio, de acuerdo al cuadro de evaluación efectuado acorde a lo determinado en el pliego, a la firma Tractoral S.A al ajustarse a lo solicitado, siendo su oferta la más económica en su totalidad. En este sentido, el Departamento de Obras y Servicios, por informe de fecha 17.5.2018, conforme al cuadro comparativo y criterios de evaluación, sugirió adjudicar a la firma TRACTORAL S.A, únicamente en las opciones analógicas, no ponderándose la opción calidad HD ya que es inconveniente para el funcionamiento del Hospital Policial; 
3) que por Resolución de la Encargada del Despacho de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales de fecha 7.6.2018, se adjudicó el llamado a la firma TRACTORAL S.A  por el plazo de 2 años, prorrogable por un año más, y por un monto de $ 474.775,20 IVA incluido, discriminado en: Ejercicio 2018 (Agosto - Diciembre): $ 98.911,50, Ejercicio 2019 (Enero-Diciembre) $ 237.387,60 y Ejercicio 2020 (Enero-Julio) por $138.476,10;
4) que por informe de la Auditoría de este Tribunal de fecha 11.7.2018, indicó que el gasto es observable, en virtud de que la oferta económica está sin firmar, vulnerando los principios generales del Derecho, expresando que la firma sirve para identificar al autor del documento y tiene una función declarativa, dado que implica asunción de la responsabilidad del contenido del documento, lo cual constituye un elemento sustancial de la oferta;
5) que de acuerdo al informe jurídico efectuado, el Contador Auditor con fecha 11.7.2018, observó el gasto de $ 474.775,20 por contravenir principios generales del Derecho al faltar la firma en la oferta económica de la adjudicataria;
6) que de acuerdo al informe jurídico del Organismo de fecha 27.7.2018, la omisión de la firma en el documento no reviste la trascendencia jurídica que determina la no consideración de la oferta, ya que siendo un procedimiento de compra en forma electrónica no cabe requerir tal firma, dado que en la plataforma, el proveedor debe identificarse mediante usuario y contraseña, no existiendo dudas respecto a su identificación;
6.1) asimismo, se remite dicho informe al artículo 9 del Pliego, que habla “de las discrepancia de los precios, entre el que surge en la web de compras y la oferta ingresada como archivo adjunto, se le dará valor a la primera”;
7) que por nota de fecha 13.9.2018, la Administración solicita en virtud del informe jurídico, la reconsideración de la observación efectuada; 
CONSIDERANDO: que son de recibo las razones que expuestas en el informe Jurídico del Organismo de fecha 27.7.2018, lo cual amerita el levantamiento de la observación efectuada por la Contadora Auditora con fecha 11.7.2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación interpuesta por la Contadora Auditora con fecha 11.7.2018;
2) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de la suma de $ 474.775,20, así como su prórroga, una vez se impute la misma en el Grupo pertinente con crédito disponible, así como el control de lo señalado en art. 3 de la ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes al Ministerio del Interior.
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